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Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

En la práctica he comprobado que muchos de los recursos 

que en materia contencioso-administrativa se intentan por ante Se­

cretarios de Estado u organismos aut6nomos, contra las decisiones 

relativas a la aplicaci6n de impuestos, tasas, multas o recargos, 

tienen su causa en el deseo de los contribuyentes de retardar o 

posponer el pago del impuesto y no en la legítima aspiraci6n de 

que la ley se le aplique correctamente. 

En esas circunstancias, los Secretarios de Estado y los 

organismos autónomos se encuentran abrumados con recursos que ca­

recen de toda justificación y a los cuales están obligados a pres­

tarles atenci6n, con evidente perjuicio para las demás actividades 

de su competencia que se pueden encontrar preteridas en la aten­

ci6n de dichos funcionarios. 

Para evitar esa situaci6n inconveniente, me permito some-

ter a la elevada consideraci6n del Congreso Nacional, por conduc-

to de ese Cuerpo legislativo de su Presidencia, un proyecto de ley 

que modifica la Ley No. 1494 del 2 de agosto de 1947, que institu-
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ye la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y que suprime, como 
' 

necesaria' .consecuencia, los artículos 78 y 79 de la Ley No. 3861, 

del 26 de junio de 1954, de Impuesto sobre Beneficios. 

La modificaci6n propuesta consiste en obligar a ;os recu­

rrentes ante Secretarios de· Estado u organismos aut6nomos a pagar~ 

como condición previa a la procedencia de sus recursos, un 75 por 

ciento de la suma que por concepto del impuesto haya considerado 

correcta la decisi6n contra la cual se pretenda recurrir. Mediante 

este pago no tan sólo se facilita el desenvolvimiento presupuestal 

al asegurarse que durante el año ingresará la cantidad estimada, 

sino también se evitarán recursos sin fundamentos que fuercen a 

distraer la atenci6n y a ejecutar trabajos inútiles. 

Tengo para mí que las razones expuestas son suficientes 

para convencer a los señores legisladores acerca de la procedencia 

del proyecto adjunto. 

Dios, Patria y Libertad, 
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N,ímero: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DA.DO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Queda modificado el articulo 9 de la Ley 

que instituye la jurisdicci6n Contencioso-Administrativa, 

No. 1494 del 2 de agosto de 1947, últimamente modificada 

por la Ley No. 3835 del 20 de mayo de 1954, para que se lea 

de la siguiente manera: 

"Art. 9.- El término para recurrir ante los Secre• 

tarios de Estado o ante los 6rganos administrativos aut6no­

mos, contra las decisiones con carácter contencioso-adminis­

trativo dictadas por los directores, administradores o encar­

gados de las oficinas que les están subordinadas, es de diez 

(10) días a contar de la fecha del recibo, por el interesado, 

de la comunicación que se le haga por correo certificado,en­

trega especial, con aviso de recibo, o por cualquier otra for­

maque establezcan las leyes respectivas. 

Párrafo I.- No se podrá recurrir contra las deeisio­

nes relativas a la aplicación de impuestos, tasas, derechos, 

multas o recargos, sin la debida prueba de que el 75% de los 

mismos ha sido pagado ante las oficinas recaudadoras corres­

pondientes. 

Párrafo II.~ El témino para recurrir ante el Tribu­

nal Superior Administrativo es de quince (15) d!as, a contar 

de la fecha en que el recurrente haya recibido la sentencia 

del Tribllllal Contencioso-Administrativo de primera instancia, 
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si se tratare de una apelaci6n, o del día en que recibiere la 

participación del acto recurrido, o del día de publicaci6n o­

ficial del acto recurrido por la autoridad de que haya emana­

do o del día de expira.ci6n de los plazos fijados en el artícu­

lo 2 de esta ley, si se tratare de un recurso por retard.aei6n. 

Párrafo III.- Cuando el recurrente residiere fuera de 

la capital de la República, los plazos arriba indicados ten -

drán además, dos días adicionales. 

Art. 2.- La presente Ley deroga los artículos 78 y 

79 de la Ley No. 3861, de Impuestos sobre Beneficios de fecha 

26 de junio de 1954 y cualquier otra disposici6n legal que le 

sea contraria. 

DADA & & & 
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t 05~ , 
Ciud d Tr~jillo 

Di trito acional · 
27 de a o to . e 195g 

Gener lísi• ,o Héo.tor B. Trujil .o lin 
Presidente de la República 
su D s1~ e 10.-

Honor ble Señor Pre id nt i 

ego el o or de visar a usted recibo de su 

menaje o. 16215 de f 25 d 1 me n c,r-s, el a-

nexo proyecto de ley por ed · o del e l e ti od:i fi.ca el 

articulo 9 d Ley u :instituye la .f uri sdicc · ón Con ... 

tenci so-Ad, inistr tiv, o. 1494 del 2 de gosto de 1947. 

láceme p rticip rl ue 1 ,enado en su se-

si6n d~ est misma foc probó d.: cho pro recto de ley y 

lo r mitió la Cámara de Diputados para os fine cons-

titucionales. 

Con s ti iento d~ l m' · diatingu a e nsi­

d ~raa1 ón, aludo a usted uy tent· ente 1 

Porfi~io Herrera 
r s id nt de ~en do 
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Sefior Lic. José 
Pr$ id ne del 
Su D spacbo.-

Se r Pr idente: 

A rob do 

mism· "r•cha, pl"c me 

oni: it .1cion lo , 1 

por 

rem 
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Ciud d Trujillo 
Distrito acion l 
27 ~ oato d 1958 

ez 
Dip tado$ 1 

1 n d su s sión de esta 

tir u d, p r[ .. lo fines 

cto d 1 y por . e io del cu 
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e ., )di.i..ic .1 rtículo 9 do 1 Le q · n t. t el ju-

ri icción Contencio o- dmi ist tiv, o. 1494 el 2 de 

a oettJ 47, 

Saludo 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D DO LA IOUIENTE LEY: 

Art. l.- Qu da odificado l artículo 9 de la Ley que in&­

tituye la jurisdicción Contencioso-Admi 1i trativa, Ro. 1494 del 2 de 

agosto de 1947, ulti ente modificad por la Ley No. 3g3; d l 20 de 

yo de 1954, p r q e se lea de la iguiente nera: 

"A • 9.- t~rmino para recurrir ant los S cretarios d 

E tado o ante los rganos administr tivos aut6nomos, contra la de• 

isiones con caráct r contencioso• inistrativo dictadas por los di 

.ectores, administr dore o encarg dos d 1 s oficinas qu is están 

subordinadas, es de iez (10) d! contar d la f ch del recibo, 

por el int resado, de la co uni~aoi'' que s le haga por correo cer­

tificado, entr ga especial, con v so d r cibo, o por cu lquier o ... 

tr for que stabl zc n l s ley s r S)ectiv , 

Párrafo l.- os podr· re 

lativ e a la apl~eaeión de· pe to , 

ir contra 1 s de siones re­

' der e s,· mu tas o re-

e~ go , n la de ida prue q,e el 75~ d lo ismo ha i do pa-

ado ante 1 oficin re u~ or correspondientes. 

Párrafo II.- 1 término p a recurrir ante el Tribunal Su-

perior Administrativo s d quince (15) í contar del feeh 

en que el recurrent$ hay recibido la ntenci d 1 Tribunal Conten-

cioso-Administrativo de prim r ·nst ci, se tr tar de una ap -

1 ci6n o del día ue recibiere la p rticipa·i 'n del cto recurrid, 

o d 1 día de publicación of ei l el cto reeurrido po l autorid d 

de q_ 1e emanad o del día~ 

el ar,t ~ 1 2 e esta ley, sis trat e e un recuro por retarda­

ción. 
' Párraro III.- Cuando el recur · nte re i iere fuera e la 

capital de la República, los plazos arr'ba indicados tendrán además, 

dos días adicional s. 

Art. 2 .. - La presente Ley deroga lo artículos 78 y 79 de 

la Ley No. 3861 1 de Impuestos sobr Beneficios de fecha 26 de junio 
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19 r o _c1 1 l qu l n r ri. 

DA e 1 1 o l C -
jillo• Di t 1 

t l l 

to n cia, 96 d 

e a l n d 1 
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CAMARA DE DIPUTADOS D E LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Su Des pe.cho. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 

2 Q ~ '"'fJ v,r..- ~ 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
00585 de fecha 27 de agosto del año en curso, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Senado, remi­
tió usted a esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley 
por medio del cuql se modifica el c:irtículo 9 de la Ley 
que instituye la jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
No. 1494 del 2 de agosto de 1947. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al Po­
der Ejecutivo para. los fines constitucionales de lugar. 

mag/nort. 

Atentamente le saluda, 

Jo. Ramón Rodríguez, 
Presidente de la Cámara de 
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Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA ---
16563 Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional 
30 de agosto de 1958 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la ley en 
virtud de la cuai se modifica el artículo 9 de la Ley 
que instituye la jurisdicción Contencioso-Administra­
tiva, No. 1494 del 2 de agosto de 1947, ha sido pro­
mulgada en. fecha 29 de agosto de 1958, y registrada 
bajo el No. 4987. 

lrt 
t/ma 

, 
., ' 

Luis Ruiz Trujillo,/ 
Secretg ·o de Estado de la Prsidencia. 

RFrl 'RI ICA OOMINICANA 
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